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de otros bultos radiactivos se comunicará en el plazo de veinticuatro horas,

desde la decisión del transporte y, en cualquier caso, con anterioridad

a la realización del mismo. La salida de bultos radiactivos fuera del empla-

zamiento de la central quedará sometida al régimen de autorizaciones

que establece la normativa vigente.

Cuando el titular sea responsable de los transportes de material fisio-

nable que tengan a la central como origen o destino, y no se requiera

autorización, por ser la suma de los índices de transporte de todos los

bultos de la expedición inferior a 50, se deberá adicionalmente comunicar

a la Dirección General de Política Energética y Minas y al Consejo de

Seguridad Nuclear la previsión de dichos transportes con tres meses de

antelación a la fecha programada.

7. Dentro del primer semestre de cada año natural, el titular enviará

a la Dirección General de Política Energética y Minas y al Consejo de

Seguridad Nuclear, un informe sobre las actividades de gestión de vida

útil de la central, que incluya la vigilancia de los mecanismos de enve-

jecimiento y degradación de las estructuras, sistemas y componentes rela-

cionados con la seguridad y el estado de los mismos, y en el que se iden-

tifiquen las nuevas actividades de inspección, vigilancia y mantenimiento

incorporadas para detectar dichos mecanismos y controlar sus efectos.

El alcance y contenido de las actividades de gestión de vida útil se ajustarán

a lo que se especifique en las instrucciones técnicas complementarias que

el Consejo de Seguridad Nuclear emita al respecto.

8. Si durante el período de vigencia de esta Autorización el titular

decidiese el cese de la explotación de la central, lo comunicará a la Direc-

ción General de Política Energética y Minas y al Consejo de Seguridad

Nuclear con al menos un año de antelación a la fecha prevista, salvo

que tal cese se deba a causas imprevistas o a Resolución del Ministerio

de Economía. El titular deberá justificar la seguridad nuclear de la ins-

talación y la protección radiológica del personal a que deben ajustarse

las operaciones a realizar en la instalación desde el cese de la explotación

hasta la concesión de la autorización de desmantelamiento, según se espe-

cifique en las instrucciones técnicas complementarias que el Consejo de

Seguridad Nuclear emita al respecto.

9. El titular deberá medir la eficacia de las prácticas de mantenimiento

que se llevan a cabo en su central frente a objetivos previamente fijados,

de manera que se asegure que las estructuras, sistemas y componentes

de la misma son capaces de cumplir su función prevista, siguiendo las

instrucciones técnicas complementarias del Consejo de Seguridad Nuclear

al respecto.

10. Antes de cada parada para recarga el titular presentará a la Direc-

ción General de Política Energética y Minas y al Consejo de Seguridad

Nuclear un Estudio de Seguridad de la Recarga y un informe sobre las

actividades a realizar durante la misma, siguiendo las instrucciones téc-

nicas complementarias del Consejo de Seguridad Nuclear al respecto.

En el plazo de un mes, después del inicio de cada ciclo de operación,

el titular comunicará a la Dirección General de Política Energética y Minas

la fecha prevista para la próxima recarga.

11. Durante el período de vigencia de esta Autorización, el titular

llevará a efecto los Programas de Mejora de la Seguridad de la central

identificados en la Revisión Periódica de Seguridad realizada por el titular

en apoyo de la solicitud de la presente Autorización, en los plazos definidos

para cada uno de ellos en el informe presentado y los que se especifiquen

en las instrucciones técnicas complementarias que el Consejo de Seguridad

Nuclear emita al respecto.

12. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir directamente al

titular instrucciones técnicas complementarias para garantizar el man-

tenimiento de las condiciones y requisitos de seguridad de la instalación

y para el mejor cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente

autorización.

7416 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la revocación de la condición de titular de cuentas
a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a «Banco de Negocios Argentaria, Sociedad Anó-
nima», debido a su fusión por absorción por «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima».

La entidad «Banco de Negocios Argentaria, Sociedad Anónima», titular

de cuenta a nombre propio en la Central de Anotaciones en el Mercado de

Deuda Pública, ha causado baja en el Registro de Bancos y Banqueros

con fecha 18 de septiembre de 2000, debido a su fusión por absorción

por «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima». Como conse-

cuencia de ello, se incumple uno de los requisitos exigidos en los artícu-

los 2.o, 2, y 5,o 2, de la Orden de 19 de mayo de 1987 para ostentar esta

condición, de conformidad con el artículo 12.10.b) del Real Decre-

to 505/1987, de 3 de abril, según la redacción dada al mismo por el Real

Decreto 1009/1991, de 21 de junio.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en

el número 3 del artículo 2.o y en el apartado a) de la disposición adicional

segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, en su redacción dada por

los artículos primero y octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991,

y a la vista del informe favorable del Banco de España, he resuelto revocar

la condición de titular de cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda

Pública en Anotaciones a «Banco de Negocios Argentaria, Sociedad Anó-

nima», declarando de aplicación a la misma en cuanto a las circunstancias

lo requieran lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden

de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden de 31 de

octubre de 1991.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso ordinario en

el plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección

General o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 30 de marzo de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández

García.


